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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO,

Habiendo regresado D. Ventura González Romero, 
jVÍinistro de Gracia y Justicia, Vengo en mandar cese 
en este cargOJD. Juan Bravo Murillo, Presidente del 
Consejo de Ministros, que le desempeñaba interina
mente.

Dado en Palacio á tres de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.— Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado. =  El Ministro de Estado-Mar
ques de Mi raflores.

- MINISTERIO DE HACIENDA.
, - Excmo. Sr.: La Reina se ha servido resolver que 
desde luego, é ínterití se les coloca en destinos cor- 
respóndienteñ, queden cesantes y sean clasificados 
como tales todos los empleados de la Administración 
central y provincial de contribuciones directas, es
tadística y fincas del Estado, que á consecuencia del 
arreglo de estas dependencias fueron declarados en 
la clase de excedentes por Reales órdenes de 2 y 23 
de Junio de este año, de resultas de no haber obte
nido plazas dé reglamento, conforme á Tas respecti
vas plantas que S. M. aprobó en 31 de Mayo y 23 
del citado Junio; y que esta disposición se lleve á 
efecto desde el dia en que se reciba en cada pro
vincia.

De órden de S. M. lo comunico á V E. para su 
noticia y demas efectos correspondientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1? de Setiembre de 1851 .==Bravo Murillo.=Se- 
ñor Director general de Contribuciones directas , es
tadística y fincas del Estado.

Excmo. Sr.: Habiendo dispuesto S. Mi en Real ór
den de este dia que todos los empleados de la Admi
nistración central y provincial de contribuciones di
rectas, estadística y fincas del Estado, que á conse
cuencia del arreglo de estas dependencias fueron de
clarados en la cíase de excedentes por Reales órde
nes de 2 y '23 de Junio último, queden desde luego 
en la de cesantes y sean clasificados como tales, ín
terin se les da otra colocación; ha tenido á bien la 
Reina mandar que para que esto se verifique, las 
Direcciones generales, con presencia de sus méritos, 
servicios y demas circunstancias, Ies tengan presen
tes en concurrencia con los demas cesantes que lo 
lian sido á virtud de iguales'reformas, á fin de dar
les preferentemente lugar en las propuestas y provi
siones de los destinos que en adelante vacaren.

De Real órden lo digo á Y. para su cumpli
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 1? de Setiembre de 1851.= 
Bravo Murillo.=Sr. Director general de Contribucio
nes directas.

limo. Sr.: Vista la instancia que D. Juan Menen- 
dez, vecino y del comercio dé la Goruña, ha eleva
do en solicitud de que se le permita abanderar pro
visionalmente por los Agentes consulares españoles 
de Valparaíso ó Guáyaquil los buques que proyecta 
adquirir en la costa del Pacífico para importar di
rectamente á la península 24,000 fanegas de cacao,

sin exigirse á este cargamento mas derechos que los ! 
que corresponden como introducido en bandera na
cional i y bajo la obligación de que al llegar los bu
ques al primer puerto del reino se' formalizará' so 
matriculacion en los términos establecidos, v pagan
do el derecho fijado para obtenerla: ’ * i

Visto el a rt. 2.° de la ley de 28 de Octubre 
de 1837, por el que se prohíbe la matriculacion de 
los buques mercantes extrangeros :

Vista la Real órden de 19 de Junio de 1846;, y 
oido el dictámen que sobre el particular ha emjtido 
el Director general de la Armada; S. M. se ha servi
do resolver, de acuerdo con el parecer de esa Direc
ción general, que la legislación, vigente se opone á lo 
que solicita Menendez; : pero que. á semejanza de lo 
que se determinó por Real órden de 6 de Diciembre 
de 1847, podrá autorizarse á los Agentes cdnsúlarés 
españoles en Valparaiso ó Guayaquil para que habi
liten los buques que ha de comprar, el expresado Me
nendez con el correspondiente pasavante para venir 
al punto de su destino con bandera española* con 
obligación de que dichos buques obtengan su ma- 
tricúlación y abanderámiento con los requisitos que 
exige la ley; y que no ¡ludiendo reputárseles cómo 
nacionalizados hasta que se instruya y apruebe por
S. M. el expediente de su razop , deberán conside-- 
rarse los efectos como conducidos en bandera, extran- 
gera pirra la exacción de sus derechos. v

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años.. Madrid 30 da Agosto d,e 1851. =firaiió Muri- 
Ifo. === Sr; Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.—Negociado 1 ?
Excmo. Sr.: Habiendo pasado á cargo de este Mi

nisterio la enseñanza del notariado por Real decreto 
de 20 del mes próximo pasado, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar para el Curso inmediato las dis
posiciones siguientes: i

1.V Los profesores encargados de la enseñanza 
para los q ue  se dedican á la carrera de escribanos 
continuarán dándola en los locales que les señalen los 
Rectores de las respectivas universidades donde dicha 
enseñanza se traslada á estos establecimientos; y 
donde no , en los que hasta ahora han sido destina
dos para el mismo objeto. :

2.a Los exámenes extraordinarios correspondien
tes al curso an terior se harán en las Audiencias en la 
forma qué hasta aqui; y en atención á que después 
cesarán dichas corporaciones de: intervenir en estos 
asuntos, pasarán los papeles á la universidad res
pectiva.

3.a Los exámenes de ingreso para la carrera de 
escribanos se practicarán también en la forma acostum
brada, pero ante los profesores do la escuela normal 
respectiva, pagando los aspirantes 20 rs. para los 
examinadores. ;

4.a Nó habrá alteración alguna en los derechos 
de matrícula, pagándose estos en dos plazos , ya en 
la depositaría de la universidad por lo que respecta 
á los alumnos de las Cátedras agregadas á éstas es
cuelas, ya donde hasta ahora lo hubieren hecho los 
que no se hallan en este caso.,

5.a La matrícula se abrirá el d ia 15 del corriente, 
para lo cual publicarán los Rectores los oportunos 
avisos. ■ , '

6.a En todo lo demas quedarán sujetos los profe
sores, alumnos y dependientes de las cátedras de es
cribanos á las disposiciones dél plan de estudios y re
glamento vigentes. , ;

•7.a Los Rectores do las universidades cuidarán de

la habiliiav ion de! local doade hayan de darse h;s 
enseñanzas, de la organización y arreglo de los pape
les trasladados, de los asientos y registros correspon
dientes que han de abrirse en las secretarías genera
les , y de todo cuanto sea necesario para cumplir cotí 
lo prescrito en el expresado Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen-^ 
cia'y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchós años. Madrid 1.° de Setiembre de 1851.=* 
Arteta. =  Sr. Director general de. Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

JHRBCGION DE CORRECCION. 1

Estando resuelto por S. M. que se trasladen por aho- 
•a 400 de los confinados del presidio de la carretera de,las 
labrillas á los trabajos del Canal de Isabel II para la con^ 
luccion dé agqas á Madrid, ha dispuesto que el suministre 
le dichos 400 .confinados se saque á pública subasta en los 
Armiños siguientes: • . ,, . ;. . ■ |

Pliego de condiciones aprobado por  S. M., bajo las cuales se 
procede a la subasta del suministro del presidio dql, Canal 
de Isabel / / . '  ;

A?, Lp contrata empezará á regir desde ,el dia I .“ de Oc
tubre del presente año, y se concluirá el 31 de Octubre 
de 1853. V , . , ■■■■

2.a, ELí^ntralista estará ofiligado á proveer diariapípnte 
por brigaRas, ó segun lo acuerde la Junta económica del 
presidio dél Cañal de Isabel II, las. raciones p e  pap, rancho, 
combustible y  asistencia dp enfermería, en la parte de ali
mento y medicinas, a todos los confiijádos pertenecientes á él, 
cualquiera que sea el aumento de plazas que sucesivamente
tuviese. ; ,

3.1 La ración so compondrá de las especies y cantidades 
siguientes:

!
Una y media libras de pan de.

munición. J ’

Cuatro onzas de garbanzos. /
Seis id. de judías ó habas, alter-l por jaza 

nando. i
Ocho id. de patatas. 1
Doce adarmes de aceite. * ]
Una libra de l e ñ a . '

■ ■

Dos y  media id. de sal . . .  . = . iPor cada 400
Una id. de pimentón. plazas.
Doce cabezas de a jo s.. . . .  . . ........ ? r

¡
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías ó habas». . . .  \ Alt r * n(i0

Cuatro id. de arroz ó fideos.. . . . .  | Alternanü0,
Pan, aceite, leña, sal, pimentón ’

y ajos como en los demas dias.

■ ( Seis onzas de garbanzos ó judías. >AT do
i Cuatro id. de arroz o fideos. . . . . . }

Domingo.. / Doce adarmes de manteca ó tocino.. a
íPan , leña, sal, pimentón y ajos 
( como en ios demas dias.

Sopa matutina en los dias de trabajo. ,

Cinco libras de pan  . .  *.\ *
Ocho onzas dyaceite. |p or cada 30
Tres id. de pimentón. | -platós. T
Cuatro id. de sal. 1
Dos cabezas de ajos   J

En los meses en que no haya patatas se sustituirán las 
ocho onzas con dos de garbanzos, judías ó habas, alternando.

Se consideran como parte de estas ráciones una luz para 
cada veinte plazas de la fuerza existente, mantenida coa*» 
cuatro onzas diarias de aceite j y el páh y leña que concede 
el art. 104 de la ordenanza á loS capá taces de brigada;

El alimento y medicina para los enfermos, asi como el 
combustible necesario para el condimento ó preparación,
SO'suministrarán por el contratista en los términos que
prescribe el recetario unido al reglamento de enfermería de 
I  de Setiembre de 1844 y según los pedidos que haga el fa
cultativo, debiendo considerarse comprendidas en las medi
cinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

í? Al fijar el proponente el precio de cada ración, ten
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que nó se hará abono 
alguno por separado. ^ ti ¿

5? Para presentarse como ljdtadór en Ja subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de veinte mil reales en



metálico ó sesenta mil en títulos de la deuda consolidada del 
3 ‘ por 10*0.6? Los depósitos se verificarán en el Banco español de 
San Fernando, y luego de terminado el acto del remate les 
serán devueltos á los interesados en ellos, á excepción del 
que corresponda al firmante de la proposición que se decla
rase mejor, el cual se retendrá hasta qué, hecha la adjudi
cación á su favor del remate en v irtud de Real orden, ju s
tifique haber prestado la fianza de que tra ta  la condición 
que sigue.7.a El contratista ha de m antener constantemente por via 
de fianza un repuesto suficiente al suministro de dos meses, 
bien acondicionado, de buena calidad y á satisfacción de la 
Junta económica. Para ello se le facilitará en el mismo es
tablecimiento, si hubiese disposición, el correspondiente al
macén , siendo de cuenta del contratista la preparación del 
local. Si fuere mas conveniente al contratista prestar la fian
za en metálico, se lim itará entonces el repuesto de víve
res á las cantidades necesarias para el sum inistro de 15 
d ia s , y «1 im p u té  3él ;cbrré§pq#dw y-'medióM  de
p o s i t a r á ^  la

8.a Estará i^ lig á á f  el eéñtrátista á hacer la entrégá de 
las raéidfl^s m  los tffóios W hallé distribuida lá fuer
za del présiáié^ siépdú de'BU cüéüta él trasporte dé ellas.

,9 .a Si se qüéjaáeá jos péfcépfcot’es d é la  tóala calidad de 
cuáJqdieré Üé tes  ésdeéieá que sé Suministren, haráYéconó- 
cerlas la Junta'bcoilotóica por pérítos, cuyos dérechos.satiS3 
fará el establecimiento en el caso de ser declaradas admisi
bles, y el contratista si resultan ©n eféStd dé tóala calidad.

10.a Si por'disposición del Gobierno se suprim iere este 
presidio, se considerará finalizada la contrata desde el dia 
en que la fuerza de él marche para otros puntos.

11.a El contratista no tendrá derecho á exigir resarcí^ 
miento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fuego 
ó ruina del establecimiento.

12.a Mientras no esté establecida la enfermería del pre
sidio, se rebajarán cuatro maravedís diarios por cada ración 
de los que pertenecieren á él.

13? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y fie 
entregarán con media hora de anticipación al acto del re
mate. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo e n : hacer el suministro del presidio del 
Canal de Isabel II, bajo las condiciones expresadas en el 
pliego formulado por la Dirección de Corrección y aprobado 
por S. M. por el precio de mrs. cada ra
ción ; y para asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita, haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 5!»

14.a Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
térm inos, que no vaya acompañada del documento que acre
dite el depósito prévio, ó que contenga clausulas condicio
nales ó exclusivas, será declarada nula ó corno no hecha 
para el acto del remate. En la certificación del depósito de
berá omitirse el nombre del proponente, sustituyéndolo con 
el lema de la proposición.

15? A las proposiciones acompañará con separación otro 
pliego cerrado que contenga solo la firma y domicilio del 
proponente, y el mismo lema de la proposición.

1b? La subasta se celebrará el 13 del presente mes á la 
una de dicho dia en el local que ocupa el Ministerio dé la 
Gobernación del Reino ante los Directores de Corrección y 
de la Contabilidad especial del mismo Ministerio, asistidos 
de1 un individuo del Consejo dé Administración de las obras 
del Canal de Isabel II y del Oficial del negociado de presi
dios. Se dará principio al acto po rda  lectura del presente 
pliego, y en seguida se procederá á la de los que contengan 
las proposiciones presentadas, reservando él nombre de los 
que las suscribieren. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio de 15 minutos entre 
los interesados en las mismas. Declarado por el Director de 
Corrección cuál sea el mejor postor, retirarán  los demas sus 
depósitos y los pliegos que contengan sus ,nombres y domi
cilios; y una vez hecha la adjudicación provisional del re
m ate, se elevará á la aprobación de S M. , sin cuyo requi
sito no producirá efecto: no se adm itirá mngütia proposi
ción sobre mejora de precio.

18? El importe de las raciones que sum inistre el contra
tista se abonará mensualmente en v irtud  de libramientos 
expedidos por la Dirección de Contabilidad especial de este 
Ministerio, prévia liquidación que ha de formarle la Junta 
económica respectiva, y en su nombre elCom isario, á cuyo 
fin presentará para el dia 4 de cada mes relación del su 
m inistro practicado en el an terio r, documentada con las pa
peletas de pedidos hechos en los términos que prescribe la 
condición 2?; y después de confrontada con la revista del 
mes á que se refiera, se unirá á la carpeta del sum inistro 
de la relación de lo devengado, consignándola conformidad 
el contratista para que en su vista expida la Dirección de 
Contabilidad el oportuno libramiento.

19.a El contratista perderá la fianza si no cumple con la obligación contraída.
20? En el caso de que por no satisfacerse las respectivas 

consignaciones quedare en descubierto el abono del sumi
nistro durante dos meses, tendrá derechó el contratista á solicitar la rescisión de esta contrata.

21? Finalmente, será de.cuenta del contratista el impor
te de la escritura, papel sellado y dos copias para las Di
recciones de Corrección y Contabilidad especial.

Madrid 4 de Setiembre de 1851.= E 1  Director Cárlos de Espinóla. ?

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
* iq y 1.510 eí exPefíiente remitido por esa Administración en 18 de mes anterior sobre la detención hecha á D. Juan Ser- 

rajordi de dos partidas de tejidos, la primera consistente
60 o pi6ZaS de lana ^  a,Sodoü c°d 382 varas, tasadas en 1o28. rs. a razón de 4 rs. cada una, y la segunda en 25 
piezas de algodón y lana con unas listas de seda, con 1152 
varas, tasadas en 5760. rs., á razón de 5 rs, cada una, y 
cuyo total importe asciende á 7288 r s -  esta Dirección ge¿e 
ral ha ^suelto  decir á V. S. que aprueba el comiso de am
bas partidas de generas, por tener la primera- 48 Vio por 10 i 
de algodón, 5.1 l/ iQ.pov 100 de lana v contar tan solo 15 hi
los en la cuarta j a r t e  de la. pulgada lineal española, y la 
K n< l f ° r d e a ,S°d°n , 33 por 100 de lana y menos
í l  PT V?n,í 08 6í\ ,a en la Parte constitutivaael tejido Qr sea ei algqdoQ y f e  lana., san que la circunstan

cia de pasar de dicho límite en las listas de seda sea sufi
ciente para la adm isión, pues es un accesorio que debe se
guir la condición de la mezcla principal dom inante que es 
prohibida.Lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1? de Se
tiembre de 18 51 .=  C. Bórdiu.=*¡$r. Adm inistrador de A dua
nas de Barcelona.

DIRECCION GENERAL t>t Cí^RÍBtfCfCiNES DIRECTAS, 
ESTADISTICA t FINCAS DEL ESTADO.

Para mayor inteligencia de la condición 3.a del pliego 
inserto en la Gaceta de 8 de Agosto último, relativo á la 
venta de cobres de las minas de Riotínto, que ha de verifi
carse el 15 del corriente, esta Dirección general, en v irtud  
de Real orden de ayer, hace presente al público que el im
puesto que tiene que satisfacer dicho cobre por derecho de 
exportación, es el que marca la partida 2? del Arancel vi
gente de Aduanas.

Madrid 4 de Setiem bre dé 1851¿*=P. Ó., Manuel Cejuela*

CONSEJO M ADMlfiBáTlIACION
D Í  LAS OBRÁS ÉANA& D É ISABEL II.

Él dia Sf del presenté mes de Setiem bre, á las doce de 
la m añanarse , subastará á pliegos cerrados la saca, des
basté y conducción de 12Ó,0Óo pies cúbicos de sillería, cuyo 
presupuesto á razón de 7 rs. cada uno asciende á la canti
dad de 840,000 rs.

El remate se verificará en Madrid en el local en que el 
Consejo de Administración celebra sus sesiones, calle de Al
calá , casa denominada de la Aduana, piso bajo, ante la co
misión nombrada al efecto por el mismo Consejo de Adm i
nistración, con asistencia del Director de las obras.

Prevenciones para el remáte*
1.a Soto podrán tomar parte en la licitación las perso

nas que acrediten en el acto haber depositado en metálico 
en el Banco de San Fernando el 5 por 100 de la suma á que 
asciende el presupuesto.

2.a Se dará principio á la hora señalada por la presenta
ción de loS documentos que dan derecho á licitar; y recono
cida la aptitud de los que se hallaren en tal caso, podrán 
los mismos m anifestar las dudas que se les ofrezcan d pe
dir las explicaciones que estimen necesarias; en la in teli
gencia de que una vez.abierta la subasta, no se in terrum 
pirá bajo ningún concepto ni se adm itirán nuevos pliegos 
con proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y prevenciones, 
asi como de las condiciones a que se ha de sujetar el con
tra tis ta , se ab rirán  por el Sr. Presidente los pliegos cerra
dos quo contengan las proposiciones, todas las que se leerán 
igualm ente, adjudicándose el remate á favor del mas bene
ficioso postor. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación en tré  los autores de estas por espacio de 
diez m inutos, adjudicándose el remate al mejor postor.

3.a Estas deberán estar redactadas precisamente en la 
forma y en ios mismos términos que marca el modelo ad
jun to , desechándose en él acto las que carecieren de este 
requisito.

4.a No tendrá sin etóíbargo validez ni efecto el rematé 
hasta tanto que haya recaído la aprobación del Consejo, en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

5.a Los lidiadores que hubiesen tomado parte en la su
basta retirarán  la garantía presentada luego que haya te r
minado el rem ate, reteniéndose la de aquel á cuyo favor 
hubiese quedado para que constituya la fianza.

Modelo que se cita.
D. F. de ta l, enterado del pliego de condiciones publica

do en la Gaceta de tal fecha, se compromete á verificar de 
su cuenta y riesgo la saca, desbaste y conducción al Ponton 
de la Oliva de ciento veinte mil pies cúbicos de sillería ca
liza, procedente de las canteras de Redueña, con entera suje
ción al mencionado pliego y á razón de tantos reales y m a
ravedís (en le tra ) cada pie cúbico.

Fecha y fír&á.

Pliego de condiciones para la saca, desbaste y cón- 
duccion de ciento veinte mil pies cúbicos de pie
dra sillería.

4.4 La sillería deberá ser caliza, homogénea, de buena 
calidad, sin pelos ni grietas que debiliten su resistencia, y 
toda ella habrá de extraerse precisam ente de las canteras 
denominadas de Redueña y conducirse al Ponton de la Oliva.

2 /  Los 120,000 pies cúbicos se d istribu irán  en tres cla
ses de sillares, á saber. 1800 sillares de 20 pulgadas de al
tu ra , tres pies de soga y cinco pies de tizón fijo; 1800 silla
res de 20 pulgadas de a ltu ra , tres pies de soga y con tizón 
variable entre cuatro y cinco p ies; 1800 sillares de 20 pul
gadas de altura , dos pies y nueve pulgadas de soga y con 
tizón variable entre tres pies y seis pulgadas, y cuatro pies seis pulgadas.

3.a Los sillares, con todas sus caras planas-rectangulares, 
estarán bien desbastados á pico de cantera con las creces 
necesarias para que cuando hayan de labrarse quéden con 
las dimensiones señaladas en la condición 2.a, las cuales re
g irán  para la medición y pago de este contrato.

4.a La sillería se reconocerá, medirá y recibirá en el 
Ponton de la Oliva á presencia del contratista después de 
descargada f llevándose con toda claridad y por duplicado 
las correspondientes notas para su abono.

5.a Es de cuenta del Caual la habilitación del camino des
de las canteras al Ponton, asi como la de los terrenos que 
en este sitio vaya ocupando la sillería.

6.a Corresponderá al contratista indem nizar á los dueños 
de las canteras según tasación convencional ó pericial que 
se hará con arreglo á lo que previenen las instrucciones vi
gentes en la materia para las obraos públicas.

^,a . Será igualmente de su cuenta el pago de los daños 
y  perjuicios que se irroguen, por la ocupación temporal de 
terrenos en las canteras, y el gasto de las herram ientas, car
ros ^ útiles de todas clases.

8.a Él contratista cuidará de que los operarios, que em
plee en la. saca, desbaste y conducción ‘sean hábiles y expe

rim entados, quedando sin embargo por sí mismo respon
sable y con su fianza de las faltas que se encontraren en la 
sillería. ,9.a El ingeniero tendrá derecho de despedir los opera
rios del contratista por incapacidad ó mala conducta.

10.a El contratista pasará periódicamente al ingeniero 
partes del número de operarios y carros que tenga en tra
bajos para demostrar que puede cumplirse el contrato en el 
tiempo estipulado.11? Si el resultado de los mencionados partes no fuese 
satisfactorio, el ingeniero prevendrá por escrito al contra
tista el orden que deberá seguir en la explotación y tras
portes, y en caso de no ser obedecido podrá la Dirección del 
Canal continuar los acopios por adm inistración á cuenta del 
contratista, ó bien rescindir la contrata con pérdida de la 
fianza, y sin derecho por parte de aquel á reclamación de 
ningún género.12? El contratista no podrá separarse de los trabajos sin 
prévio conocimiento del ingeniero, dejando en este caso una 
pepátfú# qué le TépVéSéritep én debida forma.

Í3? $© podrá réé^áar ál ingeniero M á sus subalternos, 
ni exigí# se hagá fe recepción y medidá por ofcrdte facuftá- 
tivos los empleados en e lC á n a l ,¡ pudiendo acudir srn 
embargó al Directo^' del niismó ééii la¡& éfeservacíónés (pfcé íe 
ocurran  para que en áu vista résü'el vá lo conveniente.

14? Á  los f i  d&S o contados del m  que Se fermallfcé la 
éscriEtíi% él có'Úfrátim  dará principió á loS"trabajos. En el 
prim er plazo, que espirará el 30 de Junio del año próximo 
venidero, tendrá acopiada' af pié dé lá obra la mitad por ió 
menos de cada una de las clases de sillería que marca la 
condición 2?, y para fin de Diciembre del mismo año toda 
la parte restante hasta ei completo de la contrata.

15? Constituirá la fianza del contratista el cinco por 
ciento depositado en el Banco de San Fernando antes de 
otorgar la escritura, con mas el cinco por ciento que se le 
retenga en cada uno de los pagos,

16? Los pagos se harán  quincenalm ente en.Torrelaguna 
por el pagador del Canal á la presentación del libramiento 
expedido por el ingeniero encargado, con el páguese del Di
rector, ó en Madrid si asi conviniese al contratista.

17? El importe de cada libram iento será ei que resulte 
de la sillería acopiada durante la quincena al precio de con
trata , y con solo el descuento del cinco por ciento que ex
presa la condición 15?

18? No se devolverá la fianza del cinco por ciento depo
sitada en el Banco de San Fernando, ni la del cinco, por 
ciento retenido en cada uno de los pagos quincenales. Hasta 
que terminado el contrato se asegure ademas la Dirección 
del Gana! de que ha satisfecho el asentista los pagos de que 
habla la condición 7?

19? El contratista renunciará al derecho común en todo 
lo que sea contrario al texto de estas condiciones, y en las 
dudas ó interpretaciones que puedan suscitarse se sujetará 
á la decisión de los Tribunales adm inistrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes.

20? El rem atante estará obligado á pagar los derechos 
que ocasione el rem ate y los de la escritu ra , testimonio y 
demás diligencias.

Torrelaguna 27 de Agosto de 1851. =s= José García Otero*
Y este pliego de condiciones aprobado por el Consejo de 

Adm inistración, se anuncia al público á los efectos conve
nientes. Madrid 4 de Setiembre de 1851..— El Vocal del Con* 
sejo, secretario in te rin o , Francisco M artin Serrano.

ANÜNCIOS^OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Con arreglo á lo prevenido en Real orden de i  de Junio 
de 1850, he dispuesto se proceda á una tercera subasta si
m ultánea en la intendencia m ilitar del distrito de Burgos y 
en esta general de mi cargo á la una del diá i tí dél pre-<- 
sente mes para contratar el sum inistró de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y transeúntes en la compren^ 
sion del citado distrito por un año, desde 1? de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1852, eon sujeción al pliego 
de condiciones y Reales órdenes de 26 de Diciembre dé 1846, 
4 de Junio y 4 de Agosto de 1850, que¡ estarán  de mani
fiesto en las secretarías de las respectivas Intendencias.

Los que quieran interesarse en dicho servicio pueden 
rem itir á las mismas secretarías en pliego cerrado y sella
do, con un sobre interior que indique el objeto del conte
nido, las proposiciones en que se fije clara y term inante
mente los precios en que se convengan á sum in istrar la ra
ción de pan , la fanega de cebada y la árroba de paja; pero 
en el concepto de que dichas proposiciones han de ser mas 
ventajosas que la presentada en este dia de D. Antonio. Mi
randa é hijo, deí comercio de esta córte, por la que Se obli
ga á encargarse del citado servicio á los precios dé 17 y 
7 octavos maravedís ración de p a n ,. 46* rs. fanega de cebada 
y 26 maravedís arroba de paja.

La licitación tendrá lugar entre los referidos proponen- 
tes que han ofrecido también sostener dichos precios en. pú
blica subasta , y los autores de todas las proposiciones que 
sean inferiores á la suya; y conocida que sea fe mas be
neficiosa,, las pujas que sobre ella se hagan han de ser al 
tanto por ciento en el importe total del sum inistro á los 
precios de la referida proposición, y no sobre artículos de
term inados; en el concepto de que el rem ate rio puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de &. M.

También servirá de gobierno que para ser admitidas á 
licitación las proposiciones que se presen ten , es indispen
sable que ademas de verificárlo en la forma anteriormente 
indicada se hallen suscritas y garantidas por persona ó 
personas que á juicio del respectivo tribunal dé subasta 
feean de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
las contribuciones corrientes satisfechasi y que ademas ha
yan sido entregadas antes de la apertu ra  de la subasta; é 
igualmente se requiere que á dicho acto se hallen presentes 
ó legal mente representados los licitadores para que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y én su basó áceptar 
y firmar el acta del remate.

Madrid 4 de Setiembre de 1851.== Juan Butler..

REAL SEMINARIO CIENTIFICO INDUSTRIAL DE VERGARA.
 ̂ Debiendo dar principio el dia 1? de Octubre del presente 

año el curso literario eu este establecimiento - se hace saber



al público que la m atrícula estará abierta desde el dia 15 
de Setiembre próximo venidero hasta las doce de la noche 
del dia 30 del mismo mes.

Elevado éste establecimiento á la categoría de Real se
minario científico industria l por Real órcien de 4 de Se
tiembre de 1850, conforme á lo dispuesto en la misma y en 
otras posteriores expedidas para su ejecución, ademas de los 
cinco años de segunda enseñanza con todas ias asignaturas 
que para cada uno designa el plan de estudios vigente, com
prenderá las enseñanzas sigu ien tes:

ENSEÑANZA ESPECIAL DE MATEMATICAS PARA LOS QUE SE DEDICAN  

A CARRERAS FA CULTATIVAS DEL ESTADO.

Primer año.— Preparatorio.
G ram ática castellana.
Elementos de geografía é historia.
Religión y moral.^
Nociones de aritm ética y álgebra.
Dibujo de figura.

Segundo año.— 19 de matemáticas.

Aritm ética y álgebra.
Geometría elemental y práctica.
Principios de trigonom etría rectilínea.
Lengua francesa.
Dibujo de figura.

Tercer año.-~>2? de matemáticas*

Álgebra superior.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Topografía y nociones de geodesia.
Ideas generales de geometría descriptiva.
Geometría analítica.
Física y quím ica é historia natural, según la carrera á 

que se dedican los aspirantes.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Lengua inglesa, tan pronto como llegue el profesor.

ESCUELA IN D U ST R IA L .

Año preparatorio.

Gramática castellana con ejercicios de caligrafía, orto
grafía y redacción. °

Aritmética elemental y metrología.
Nociones de geom etría.

Primer año elemental.
Aritmética.
Algebra elemental.
Partida doble y práctica de operaciones mercantiles. 
Dibujo lineal.

Segundo> año elemental.

Geometría elem ental; nociones de geometría descriptiva 
y secciones cónicas consideradas gráficamente.

Trigonometría rectilínea. .
Aplicaciones de la geometría y trigonometría á Jas artes 

v a la agrim ensura.
Dibujo lineal y modelado.

ESCUELA DE COMERCIO

Año preparatorio.

El mismo que el de la escuela industrial.

Primer año.

El mismo que el de la elemental industrial, sustituyen
do la asignatura de lengua francesa á la de dibujo.

CONDICIONES DE ADMISION A M ATRICULA.

Segunda enseñanza.

La m atrícula se verificará con arreglo á los artículos del 
plan y reglamento de estudios que á continuación se ex 
presan:

La m atrícula será personal: nadie podrá, á título de pa
riente ó encargado, presentarse para inscrib ir en ella á n in
gún cursante. ’

Todo cursan te, para ser m atriculado, deberá presentar: 
1? Su fe dé bautism o, cuando por p rim era vez se ma^~ 

tricule en el establecimiento.
2? La certificación de haber probado y ganado el curso 

anterior, dada por el Rector de la universidad ó Director 
del instituto.

3? Otra certificación firmada por los catedráticos de las 
asignaturas del curso anterior, en  ia que conste la buena 
conducta del interesado.

4? Un recibo del depositario de haber satisfecho ei pri
mer plazo de m atrícula.

52 Una papeleta en la cual se exprese su nom bre, con 
los apellidos paterno y m aterno, su  edad, el pueblo de su 
naturaleza y la provincia á que pertenece, el nombre de su 
padre o tutor, con las señas de donde estos residan, y ade
mas el año en que pretenda m atricularse.

La papeleta de que habla el artículo anterior deberá 
estar firmada por el padre ó tutor.

Si estos no residieren en el pueblo donde esté situada 
la escuela, será presentado el alumno por una persona do
miciliada en él, la cual anotará también las señas de su 
casa en la papeleta, y la firm ará á presencia del secretario, 
haciendo esto mismo el cursante.

No ingresará én el prim er año de instituto para ganar 
curso académico n ingún  alumno que iio tenga los requisi
tos siguientes :

1? Diez años de edad acreditados con la correspondiente 
partida de bautismo que presentará al tiempo de solicitar 
la m atrícula.

2? Haber hecho los estudios prevenidos en el art. 4.° del 
plan de instrucción prim aria , debiendo, para acreditarlo, 
su frir un exám en riguroso, particularm ente en la gram á
tica y escritu ra, ante una comisión compuesta de tres ca
tedráticos del instituto. El exam inando pagará 20 rs. por 
derechos de exámen.

Desde el segundo año de institu to  en adelante, m ientras 
duren los estudios de la segunda enseñanza y los de fa
cultad , nadie podrá m atricularse, ni aun con protexta, sin 
haber probado y ganado el curso anterior , según el orden 
establecido. '

El abono de los años de filosofía, estudiados en los sem i
narios conciliares y  escuelas especiales, sé verificará confor

mé á ló dispuesto eh el plan y reg lam en tav ísen te  de e s 
tudios. ^

Escuelas especiales de matemáticas , de  industria 
y  de comercio.

Los alumnos de las escuelas especiatéá dé rite temática sú 
ae la industrial y de la de coíbéTcio, no podrán má tric a - 
Iatse para él año primero de estas escuelas sin haber gana
do el curso preparatorio , ó próbádó,; medíanle exám en, ha
llarse suncienteu&éüte instruidos én lás' materias qué óí mis
mo comprende. Tampoco podrán mStriéuíárSé en eí prepa
ratorio , sin ser aprobados del mismo modo, en las que cons
tituyen la instrucción prim arte elemental

Jodo cursante para ser matriculado en las escuelas es
peciales deberá presentar una instancia, éfí te cuál se ex 
prese su nom bre, con loá apellidos p m t m  y m aterna - en  
edad, el puebló de su n á tu ra te z a y  te pfóviñcte y diócesis 
á que pertenece; el nombre dé sü padre ó tu to r , e m  )m  
señas donde estos residan, y además él áño ért que p retén- 
da m atricularse. Acompañará á está instancia la ponida 
de bautismo del cursante cuando por prim era te z  sé ma
tricule en el establecimiento.

Los alumnos de )a escuela industrial se califican en in
ternos y externos: Serán intentos los que se niairicaleii- 
paia seguir carrera com pleta, con obligación do perm ane
cer dentro de la escuela el numero de horas diarias que se 
senalen, pero sin la de vivir dentro de ella; v externos los 
que se matriculan para una ó mas asignaturas sueltas sin 
derecho á título. Ni a linos ni á otros se exigen derechos 
de matrícula ni de prueba dé cursó; pero estos e lu d io s  ño 
Ies Servirán pára carreras acádémicas. Los internos d istrte 
huirán el tiempo en lecciones órales, estudio privado de 
ellas, ^repaso de las mismas con los ayudantes, ejercicio^ 
de delineacion y modelado, ejercicios en talleres ó en labo
ratorios, práctico en fábricas y talleres. Habrá exámenes 
de medio curso y de fin dé curso con premios- para los 
sobresalientes en éstos.

Vergara 31 de Agosto do 4851.**sEÍ Secretario ccneráh 
Gracian María de Urteaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocafia, Juez de prim era instancia del Centro de esta capi
ta l, refrendada del escribano del número D. Juan Francisco 
Morcillo por ausencia de sü compañero D. Mariano Fernaii- 
déz del C a n to s e  ha señalado el dia 10 deí corriente á las 
doce de su m añana en la audiencia de S. S ., que la tiéne en  
el piso bajo de la territo ria l, frente á Santa Cruz, para el 
remate de una casa, sita en la ciudad de Valencia y su calje 
de Santa Eulalia en el barrio tercero del Mar, señalada con 
ei número 6 moderno, 20 antiguo, de lá manzana 48, y 
cuya subasta se anunció en la Gaceta de esta capital de 16 
de Julio último.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que qu ie
ran  interesarse en la adquisición de dicha finca.

D. Luis Antonio Meoro, abogado do los Tribunales na- 
cipnales y del ilustre colegio dé Albacete, caballero de la 
Real y distinguida urden española de Gárlos I I I , Goberna
dor civil y Subdelegado de. Rentas de esta provincia de Al
mería* ‘ ' “ . : . V •; _

Hago saber que en la causa crim inal seguida en esta 
Subdeiegacion de Rentas contra Juan Ganeppa y consortes 
sobre embarcamentó y otros delitos, en 9 del actual se man
dó guardar y cum plir lá certificación de la súperíoridacl dej 
territorio , cuyo contenido á la letra es el siguiente:

((Gertiácácion,==D. Domingo Romero, y Bernedo, escriba* 
no de Cámaro por S, M. la Reina nuestra Señora en esta Au
diencia te rrito ria l’: Certifico que por ei Subdelegado de. 
Rentas dé A lm ería fue remitida en ponsulta á la Sala la cau
sa formada contra José Navarro y consortes sobre protección 
en la fuga del Capitán y 12 tripulantes del b rik -barca in 
glés, nombrado E xpress , los cuales autos seguidos y sus
tanciados que fueron por todos -sus trám ites y conclusos 
legítim am ente, señalado dia para .su v ista, en ella se dió y 
pronunció la sentencia definitiva del tenor siguiente:

Sentencia.— En la causa sustanciada en; la Suhdéléga- 
cion de Rentas de Almería, y segujda en esta superioridad 
entre el Fiscal de S. M. y el procurador D. Francisco de Pau
la Gómez Fragena en representación de José N avarra, na* 
tu ra l, vecino y residente en Almería, casado, de ejercicio 
del m ar y de 60 años de e d a d , al cual se siguió causa,so
bre mala versación en su destino en expediente de alijo, 
estándolo hoy cop B. Juan Juan Casiñello sobre proteo-* 
cion en lafuga del Capitán y 12 tripulantes del brik^barcíi 
inglés, nombrado E xpress , y contra estos últimos sobre 
embarcamentó de dicho buque en el paso'de los Flam en- 
cos.=V ista .=FalIam os que debemos confirmar y confirmamos 
el definitivo dictado por el Subdelegado de Rentas en 19 de 
Febrero último, en cuanto por él declaró ei comiso de ios 
28 bultos de tabaco, graduados en 60,000 reales, y la con
fiscación del buque y demas efectos contenidos en 437 cajas, 
valuado el primero en 20,000 reales, y estos en 400,000, con
denando al pago de dichas cantidades y el del quintuplo del 
importe del tabaco al Capitán Juan Caneppa y sus 12 tripuT 
lantes, imponiendo á cada uno de estos dos años de presidio 
y cuatro ai primero con dos terceras partes de costas por 
partes iguales con las de esta Audiencia en la misma forma¿ 
satisfaciendo la restante parte José Navarro, ai que se con
dena en seis meses de prisión mantenido á sus expensas, y 
subsidiariam ente en las penas interesadas, excepto la del 
quíntuplo, y se absuelve de la instancia declarando de oficio 
las costas que Je son respectivas á D. Juan Juan Casihello, 
todo sin perjuicio de ser oídos los ausentes, caso dé presentar
se ó ser capturados, librándose para su ejecución, tasadas que 
sean las costas, el oportuno despacho con devolución de Ja 
causa.— Y por esta nuestra sentencia definitiva en grado de 
vista, asi lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=D. Anto
nio de Padua Romero G iner,=D . Felipe Torres y Campos.—* 
D. Antonio María Crooke.=Dr. D. Juan Pedro de Alfiarrate- 
gui.==Pronunciacion.=Dada y pronunciada fue esta senten
cia por algunos de los Sres. Ministros de esta Audiencia, es
tándola haciendo pública en Granada y Junio 21 de 1 8 5 ! .=  
Don Domingo Romero y Bernedo. Cuya sentencia se hizo sa
ber al abogado fiscal en el mismo dia, y en 25 al procurador 
de los procesados presentes y en los estrados por los ausen
tes. Y pasado el término de la Súplica sin  haberse ih te r-

| puesfó ésta por alguna dé tes portes, póraüfo de te
; de 14 de Julio anterior sé deéterú por cónsénfida y pasadá 
| en autoridad de cosa juzgada la preinserta sentencia respéete 

á- los reos preéónleS, y mandó que tasadas teté có§tsfe Sé}li
brara despacho para sü  e{ecnción con devolución de te caú-J 

1 sa, lo que también se notificó. Y pasados Jos autos al tasa
dor general practicó regulación de las Cosías devengadas 
por estos curiales, q-ue á una suma importó, con ineíusion 
de 42 rs. por el a‘um entó,de papel á la Hacienda nacional, 
ia cantidad de 1497 rs. 23 mrs. vmi, cuya U s^ ía n  fue apro-' 
bada, sin  perju tcío .= Y  para que conste y tenga efecto lo 
mandado, libro la presente con te debida refereacía en Gra
nada y Agosto í.° de t& 3í.=D . Domingo Romero y Remedo.».

Acordad© per el juzgado* el cúm plim fenta de ia certifica
ción inserta , y practicada (a liquidación total de costas, va
lor de los efectos* y buque comisados y m ultas, importa la 
condena de Juan Caneppa y sus 12 tripulantes 784,432 
reales v n . , y en  auto asesorado de la Subdeiegacion de 20 
deí actual so ha mandado entre otras cosas se haga saber 
á Juan  Caneppa y  consortes del Express  íá sentencia y re
querim iento de pago,, exhortándose al efecto aí caballero 
Cónsul de S. M- Católica en Gibraítar, é A sertándose en la 
Gaceta oficial de Madrid.

Y para que tenga efecto te mandado expido el presente 
por tenor del cual se requiere á dichos Juan Caneppa y sus 
12 tripulantes del brik-barca inglés Express, para que se 
presenten en esta Subdeiegacion dentro del térm ino legal á 
cum plir sus respectivas condenas, asi corporales como pe
cuniarias; bajo apercibimiento de io que haya lugar.

Dado en Almería á 24 de Agosto de 183i.®tóLüis A. 
Meoro. Por mandado de &.• S., Antonio Roda.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llama y  
emplaza á León Aguado, natural de Fuenlabrada, hijo de 
Gerónimo y de Paula, cuyo apellido se ignora, soltero, jor
nalero y de 25 á 30 años de edadi, para que en el preciso 
térm ino de nueve d ias, siguientes á su publicación, com
parezca en el juzgado ae prim era instancia de las Afueras 
de Madrid, que despacha el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, ó 
en la cárcel de Villa á prestar su declaración y responder 
én sü dia á los cargos que le resulten en causa que contra 
el mismo y  otros se sigue en dicho juzgado y escribanía 
de D. Luís Hernández por robo de trigo; con apercibi
miento que de no presentarse seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar:

Chamberí 1? do Setierabro de 185t.**Jóven de S a la s .=  
Luis Hernández.

D. Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta 
Villa y su partido.

Por el presento cito, ítemo y emplazo á Juan Antonio 
Morales, alias el Querido de la Calátrava, para que se p ré 
sente én este juzgado á fin de ex tingu ir los cuatro meses, 
dé arresto mayor que le fueron impuestos éd cauáa que 
con otros se íe siguió por hurto de caballerías á Francisco 
Fernandez Giiijarro; apercibido que de no hacerlo le parará' 
el perjuicio que haya lu"ar.

Dado en Logrosan á 3Í) de Agosto de 1851 . =  Francisco 
M u ñ o z P o r  mandado dé dicho señor, Manuel de Ocampos.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llama y 
emplaza á Ruperto U rsula, hijo de Juan y de Vicenta Min
go, jornalero, estatura regular y bastante grueso, color 
moreno, v de 24 á 26 años de edad, para que én el preciso 
término de nueve dias, siguientes á la publicación ae este 
anuncio, se presente en el juzgado de prim era instancia 
d u la s  Afueras de M adrid, qüe despacha el Sr. D. Miguel 
Jóveü de S alas , ó en la cárcel de V illa, á responder á los, 
cargos que le resultan en causa que por dicho juzgada y 
escríbante ño  D. Luis Hernández se le sigue por las herida»  
que» en desafio causó á José Regules on Ja mañana del 27. 
de Julio último; con apercibimiento que de no presentarse 
seguirá la causa én su ausencia y rebeldía, parándote el 
perjuicio que haya lugár.;

Ghatnberí i? de Setiembre de 1831. =  Jóven e Salas.*= 
Luis Hernández. \

D, Andrés Hore y García, doctor en jutetépruáemcfó?,KMa-‘ 
gistracío honorario de la Audiencia dé Oviedo, Juez de prte 
mera instancia de térm ino, cón destino al partido de esta 
villa de Elche. , . • 

t Por el presénte c ito , llamo y emplazo á I). J uan Miguel 
Garios Sajus y Vicente Galiana dé Soler, para qué en éL 
término de 30 dias, contados desde la fecha, se preSenteñ 
arr este juzgado á  ser notificados con una providencia de-te 
Excma. Audiencia territorial de Valencia en lo causa se
guida sobre robo á lo | tni$moS y otros, cóntra José Juan, 
Vicente Molina y otros.

Dado en la predicha villa de Elche á 2o dé Agosto de 
1851. — Andrés Hore. =«*Por mandado de ..ÍL,S*> Jqsé Trin i
tario Gomó/,.

La éorporacion ó persona que Sé créa con derecho á una 
memoria de misas con la carga do 20 rs. al año, fundada 
por Fránóteco do Hoganedérra y Oñez, en esta cap ita l, so
bre casa sita en la m ism a, calle de San Justo, nutn. 9 mo
derno, 33 antiguo de lá manzana 68, le deducirá al té r
mino ele 30 dias en el juzgado de prim era instancia que én 
esta corte despacha el Sr. D. José María Montemayor, y por 
la escribanía de número de D. Santiago de la G ranja; bajo 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo se proveerá lo que 
en derecho corresponda.

Madrid 3 dé Setiembre de 1851.= G rá n ja .

D. Loreñzo Besada, Auditor honorario de m arina y Jueü 
de prim era instancia de esta ciudad de Astorga y su p arti
do &c.

Por el presente se cito , llama y emplaza por término dé 
30 dias, contados desde esta fecha, á todaá las personas que 
se crean con derecho á los bienes que posee y pertenecen á 
Manuel Rodríguez, vecino de Villares de Orbigo, pára qué 
lo deduzcan en este juzgado por medio de procurador del 
mismo con poder bastante^ que si asi lo hicieren se les oirá 
y adm inistrará justicia eh lo que la tuvieren , pasado y no 
lo haciendo, sin mas citarías ni em plazarlas, pues por él 
presente se hace especial y peren toriam ente, con señala-



miento de estrados en forma , se procederá en el expedien
te con arreglo á derecho, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Astorga á 1.° de Setiembre de 1851.==Lorenzo 
Besada.= Por mandado de S. S. Manuel del Barrio y L u- 
meras.

D. José Sabater y Noberges, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente llam o , cito y emplazo á Francisco y Ma
ría Sánchez, naturales, el primero de la ciudad de Zaragoza, 
y la segunda de la villa de Fuentesauco, á fin de que se 
presenten en este mi juzgado y por la escribanía del que 
refrenda para enterarles de la Real sentencia dada y pro
nunciada por los Sres. Presidente y Magistrados de la Sala 
segunda de la Audiencia*territorial de Valladolid en la cau
sa crim inal de oficio seguida contra aquellos por hurto ele 
una capa de la pertenencia de Laureano Ramos, vecino de 
esta ciudad, pues de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zamora á 2 de Setiembre de 1851. — José Sa
bater. = 5 Por mandado de S. S., Nicolás Rodríguez Tellez.

D. José María de Iglesias, segundo Comandante graduado, 
Capitán del regimiento de granaderos, Juez fiscal de la cau
sa que se instruye contra Francisco Gabriel Guerra y con
sortes por robo verificado en cuadrilla en el puente y soto 
de A rganda en la noche del 10 de Enero último.

Ignorándose elfparadero del paisano Antonio López ó Gar
cía, que vivia hacia el Lavapies, á quien estoy procesando 
por el robo verificado en cuadrilla al anochecer del d ía -10 
de Enero del corriente año en el puente y soto de Arganda, 
usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida, por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón 
á dicho Antonio López ó García, señalándole la cárcel n a 
cional de Villa de esta corte de rejas adentro, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, 
que se cuentan desde el de la fecha de la inserción del pre
sen te, á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se sustanciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin mas llam ar
le ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia 
de todos.

Madrid 4 de Setiembre de 1851 .— José María de Iglesias.— 
Por su mandado, Ignacio Rubio.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rr ia , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido &c.

Por el presente hago saber que, remitidas én consulta á 
la Excma. Audiencia del territorio las diligencias instru i
das en este juzgado á instancia de D. Casiano Alonso Apoli
nar lo, escribano dé Ajalvir, notario de reinos, contra Don 
José de la Q uintana, numerario de Fuentes Saz, por haber 
actuado en Valdetorres y otros puntos, se ha comunicado á 
ese juzgado la certificación en que se inserta el auto del 
tenor siguiente:

S a la  e x t r a o r d in a r ia  en  v a c a c io n e s .

Sección primera.
Sr. Regente.
Sres. Escovedo.

Pacheco.
Se sobresee en estas diligencias sin ulterior progreso? 

haciéndose saber á D. José de la Quintana se abstenga de 
actuar en los pueblos que se hallen fuera del término de su 
escribanía; y que si por alguna Autoridad fuera llamado 
para actuar en causa crim inal, únicam ente puede hacerlo 
en concepto de fiel de fechos, debieodo por lo tanto acom
pañarse de dos hombres buenos; y repónganse á su costa 
los instrum entos en que hubiese in te rven ido , y que por esta 
falta pudieran causar perjuicio á los interesados. Los señores 
anteriorm ente citados lo m andaron en Madrid á 9 de Julio 
de 1851. =  Está rubricado .— Lic. Martínez.

Y como se ignore el actual paradero del escribano Don 
José de la Q uin tana, para que llegue á su noticia el auto 
que va inserto, se fija el presente en la Gaceta de Madrid, 
el cu a l, después de publicado, su rtirá  los mismos efectos 
que una notificación personal.

Dado en Alcalá de Henares y Setiembre 2 de 1 8 5 l.= V i-  
cente Gómez de E n te rria .= P o r mandado de S. S., Jacinto 
Hermúa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n .— C a r l s r u h b  27  d e  a g o s t o .

La Nueva Gaceta de Friburgo anuncia que en Badenwei- 
ber se han sentido en la noche del sábado al domingo, á las 
dos, varios sacudimientos de temblor de tierra que han du 
rado algunos segundos.

CONFEDERACION GERMÁNICA. — FRANCFORT 26 DE AGOSTO.

La última sesión del Consejo restricto ha sido muy im
portante. Se ha adoptado la mocion de competencia, ló que 
quiere decir que la Dieta tendrá el derecho de hacer que 
los Estados de la Confederación tengan su política y sus 
Constituciones al nivel de los principios adoptados en ella. 
Está autorizada también para prohibir y recoger los perió
dicos que se opongan á estos principios. Salvo la marcada 
resistencia del Hannover, no ha habido oposición, á menos 
que se considere como tal la reserva de la Baviera y de otros 
Estados que pretenden que cada medida debe discutirse ad 
hoc. Si este principio se observa, solo será por la forma. Se 
votará siempre que la Prusia y el A ustria lo exijan.

La abolición de los derechos fundam entales se ha decre
tado también en la sesión del sábado. Esta vo.tacion se habia 
anunciado hace tiempo.

, T a comisión nombrada por la Dieta germ ánica para 
exam inar la proposición sobre la competencia hecha en co
m ún por la Prusia y por el Austria , ha formulado diversos 
dictám enes especiales. La Asamblea se ha ocupado en su se
sión de 16 del corriente de ella; mas no se ha formulado 
ningún voto todavía. Para ayer estaba anunciada una se
sión, pero ha sido aplazada para otro dia.

Creemos que la adopción de las conclusiones de la co
misión concerniente á la influencia de la Constitución fede
ral sobre las Constituciones de los Estados particulares ten
drá grandes dificultades.

R e in o  d e  H a n n o v e r . — H a n n o v e r  26 d e  a g o s t o .

El Corresponsal de Hamburgo pretende que Mr. de Man- 
tenffel ha prolongado recientemente su perm anencia en esta, 
por mandato expreso del Rey. S. M. quería tener una con
versación con Mr. de Mantenffel acerca de la situación ac
tual de la Alemania y de las cosas. En el Hannover en par
ticular S. M. habia manifestado su deseo de que Mr. de Man- 
tenflél conferenciase sobre este asunto con Mr. de Munch- 
hausen. El Ministro se ha conformado con ello y ha tenido 
varias conferencias con Mr. de Munchhausen. Con todo, no 
ha habido negociaciones sobre un objeto determinado.

I dem 28.

La Dieta germ ánica ha vuelto á aplazar para el 29 del 
corriente la continuación de la discusión acerca de la pro
posición del Austria y de la Prusia relativa al derecho de la 
Asamblea de modificar las Constituciones de los Estados 
particulares para ponerlas en armonía con las disposiciones 
del pacto federal.

Esperábase conciliar los pareceres opuestos y que hu 
biese una resolución. S in embargo, no creemos que los de
seos del A ustria y de la Prusia se cum plan enteram ente, 
aun en el caso que sus proposiciones fuesen adoptadas pro  
forma.

Los pequeños Estados resistirán m ientras puedan á las 
tentativas que se hacen para metodizarlos.

B aVie r a .— M u n ich  23 de  a g o s t o .

El Príncipe Adalberto de Baviera piensa trasladarse á 
Grecia en el próximo otoño. El objeto de su viaje es bien 
conocido. El Príncipe, que nació el 19 de Julio de 1825, ha 
sido elegido heredero presuntivo del Rey Othon. Quiere acli
matarse en dicho pais y familiarizarse con los asuntos del 
Gobierno. La noticia de esta marcha precipitada asom brará 
tanto mas, cuanto que en la época d é la s  negociaciones so
bre la sucesión no se habia tratado de la abdicación del 
Rey Qthon sino como de un proyecto.

Id b m  24.

Un despacho telegráfico que llegó ayer á Viena de Bru
selas anuncia que el hermano menor del Rey ha fallecido 
anteayer m añana (27 de Agosto) á las seis, de la enferme
dad que hace tiempo padecía.

S. A. R. el Duque Fernando de Sajonia-Coburgo y Go- 
tha nació el 28 de Marzo de 1785: se habia casado con lá 
Princesa Antonieta de Kohary: era General de caballería al 
servicio del A ustria, y propietario del regimiento de húsa
res núm. 8.

El Príncipe difunto deja , cuatro hijos : el Príncipe Fer
nando, esposo de la Reina Doña María , Rey de P o rtu g a l; el 
Príncipe A ugusto , esposo de Ja Princesa Clementina de O r- 
leans; Mme. la Duquesa de Nem ours, y el Príncipe Leopol
do, mayor del regimiento de húsares, núm . 8.

Era hermano de la Princesa Ana Teodorow na; cuñado 
del Gran Duque Constantino de R usia, de S. M. el Rey de 
los belgas y de Mme. la Duquesa de Kent, y tío del Duque rei
nante de Sajonia-Coburgo y Gotha y del Príncipe Alberto, 
esposo de la Reina Victoria.

P RUSIA. — B e r l í n  27  d e  a g o s t o .
♦

Cuando el Rey ha llegado á Badén ha sido cum plimen
tado á nombre del Presidente de la República francesa por 
el Conde W aldm er, General de división, y por el Prefecto del 
departamento del Bajo-Rhin. Han comido con S. M. y han 
sido tratados con distinción.

Mr. Mague, Ministro de Trabajos públicos dé Francia, lie- ¡ 
gará á esta muy en breve. Mr. Vonder Heyt, Ministro de j 
Comercio, ha dirigido una circular á sus agentes, encomen
dándoles reciban en todas partes á Mr. Mague con la ma
yor cordialidad y atención.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Setiembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . ...............  . .  36 */4.
Id. del 4 por 100........... ................
Id. del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  . .  17.
Deuda sin ínteres ........... . .  6 y 2.
Cupones no llamados á capitali- j

* > r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    8 Va* j
Acciones del Banco español de j
. San Fernando  ...........  100. |

c a m b io s. |
Lóndresá 90 dias, 51 p. Paris, 5 -28 á 8 d. v.

Alicante, */4 d, Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, Í/ A pap. b.
Bilbao, %  b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, 5/ s  d-
Coruña, 1/s  *>. Valencia, par.
Granada, %  <L ’ Zaragoza, i / u d

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S ,

La Real é ilustre congregación de naturales y origina
rios de los obispados de Cuenca y Burgos , que se halla es
tablecida en la iglesia parroquial de San Sebastian de esta 
corte, bajo el título de su patrón San Julián, celebra la fun
ción particular hoy 5 del corriente á las diez de la maña
na, y ademas rogativa por el feliz alum bram iento de su Au
gusta Hermana mayor perpetua S. M. la Reina Doña Isa
bel II (Q. D. G.) _ _ _ _ _ _ _

COMPAÑIA MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.

Teniendo que dar cuenta á los Sres. accionistas de una 
comunicación del Gobierno de S. M. relativa á la reorgani
zación de la sociedad, y debiéndose tra ta r de algunos otros 
asuntos de ínteres g ra v e , he creído conveniente convocar 
una ju n ta  general ex traord inaria, que tendrá lugar el do
mingo 21 de Setiembre á las doce en punto del dia en el 
local de costum bre, calle de Capellanes , núm . 1, cuarto se
gundo de la izquierda.

Para la asistencia y votaciones de esta ju n ta  regirán las 
acciones prim itivas de 4000 rs.

Madrid 30 de Agosto de 1851.— El presidente, N. Carri-
' Gtquin. *

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el prim er cuatrim estre del presente año y 
corresponde al volúmon 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejem plares, á 17.
de 1000 a 1500, á ...................15.

y de 1500 en adelante, á -   14.

Se continúan los trabajos para la formación del tomo 
correspondiente al segundo cuatrim estre.

E l  d e r b c iio  MOí>ERNO.=Revista de jurisprudencia y ad
m inistración, por D. Francisco de G árdenas.=Q uinto  año.

Se publica todos los meses un cuaderno de doce pliegos 
en 4.°, de impresión compacta y clara, que forman cada 
seis meses un volúmen de 576 páginas.

Se adm iten suscriciones en Madrid en el despacho del 
editor D. Ramón Rodríguez de R ivera, calle de la Flor Baja, 
núm. 24, y en las librerías de Monier, Cuesta, Tieso y la 
Publicidad, á 30 rs. por seis meses.

En provincias á 36 rs. en todas las Administraciones de 
correos y lib rerías, y á 30 si se hacen directamente los pe
didos al editor, acompañados de libranzas.

Los nuevos suscritores pueden ad q u irir  los tomos pu
blicados obligándose á pagar uno cada mes á 30 rs. en el 
despacho del editor, y á 36 en las librerías. A los que pre
fieran hacer el pago de una vez se les bajará el 10 por 100.

Se han repartido en un  solo volúmen las entregas H, 
2?, 3* y 4? del tomo 10, que contienen el Código civil, y se 
vende fuera de suscricion á 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias. Los que hagan directam ente sus pedidos al editor, 
acompañarán en libranzas el im porte á razón de 24 rs. por 
cada ejemplar.

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S. M. en 18 de Junio de 1851.

Consta de un cuaderno eu 4.°, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de libros de la Im prenta nacional.

R E G L A M E N T O

para  la organización y servicio de los Torreros de F am , 
aprobado juntamente con la instrucción para  su mejor inteli

gencia y cumplimiento por Real orden de 21 de Mayo 
de 1851.

¡ Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
! ejemplar en el referido despacho.

En el mismo punto se halla de venta la Colección de Au•* 
tores selectos latinos y castellanos, publicada de Real orden 
para uso de los in stitu to s, colegios y demás establecimien
tos de segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son los 
siguientes.

Prim ero y segundo á 15 rs. cada ejem plar en rústica.
Tercero, cuarto  y quinto á 22 idem idem.

T E A T R O S .
i
j C i r c o  d e  P a u l . —Soiré recreativa. A las ocho y media 

de la noche.—La compañía de Monos y Perros sabios eje
c u t a r á  la función s ig u ie n te :—Por segunda vez se presen- 
| tarán  en los interm edios las niñas Adela T au la r , Petra 
j Taular y Victoria G alan, discípulos del Sr. M onet, á bailar 
| los pasos que á continuación se ex p re san :— El paso stirio, 
j  por las niñas Adela Taular y Victoria Galan.—La madrileña, 
| por la niña Petra Taular.
! El mono Jokey ejecutará suertes difíciles,
i Madame R a g g i, prestid ig itadora, practicará la sorpren-
: dente suspensión magnética.

Term inará la función con la cena general de los monos.


